
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA: Auto interlocutorio No. 265 

RADICADO: 050013110012-2020-00358-00 

PROCESO: Acción de Tutela 

DEMANDANTE: ALBA NELLY GARCÍA ZAPATA en representación del niño Matías Torres García 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL y DISPENSARIO MEDICO 

REGIONAL DE MEDELLÍN 

ASUNTO: Ordena tramitar incidente 

 

En atención a lo peticionado por la señora ALBA NELLY GARCÍA ZAPATA en 

representación del niño MATÍAS TORRES GARCÍA y ante el silencio del BG 

JHON ARTURO SÁNCHEZ PEÑA, Director de Sanidad del Ejército y a la Coronel 

ANA ILSY MONTOYA CASAS, Directora del Dispensario Médico de Medellín y 

en vista de que las entidades citadas dentro del término no allegaron 

constancia de haber cumplido lo ordenado en el fallo aquí proferido el 10 de 

noviembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 del 

Decreto 2591 de 1991 y 129 del Código General del Proceso, el JUZGADO 

DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD DE MEDELLÍN, RESUELVE: 

 

1. TRAMITAR como INCIDENTE la solicitud de desacato a fallo de tutela 

proferido por este Juzgado el 10 de noviembre de 2020, en la acción de 

tutela instaurada por ALBA NELLY GARCÍA ZAPATA en representación del 

niño MATÍAS TORRES GARCÍA, contra el BG JHON ARTURO SÁNCHEZ 

PEÑA, Director de Sanidad del Ejército y a la Coronel ANA ILSY 

MONTOYA CASAS, directora del Dispensario Médico de Medellín. 

 

2. De conformidad con artículo 129 del Código General del Proceso, se DA 

TRASLADO DE LA SOLICITUD a los incidentados por el término de tres  (3) días 

para que conteste, pida las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe 

los documentos que considere pertinentes. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto a los incidentados por medio de oficio, en el cual se 

transcribirá la parte resolutiva del fallo referido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __62_ fijados hoy __27_ de abril de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

CARLOS ANDRES GUTIERREZ HENAO 

Secretario 
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